
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2018 01224 00

De conformidad  con  el  acta  de  inmovilización  de  vehículo  allegada  por  la  Policía
Nacional de Colombia y teniendo en cuenta que en providencia de fecha 27 de septiembre
de 2019 se ordenó la terminación del contrato de leasing y la restitución del automotor en
favor de la parte demandante, el Juzgado,

RESUELVE:

Primero: DECLARAR  terminado  el  proceso  verbal  sumario  de  restitución  de  bien
mueble promovido por GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra
JORGE ALBERTO MONTAÑEZ VÁSQUEZ.

Segundo: ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo
de placas JFP - 864. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al parqueadero según corresponda
para que el vehículo se entregue al demandante o a la persona que éste autorice para tal fin.

Tercero: ORDENAR el desglose de los documentos base de actuación en favor de la
parte demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley.

Cuarto: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las constancias
del caso, una vez se verifique lo anterior.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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